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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

adyacente s . Canarias y territorios de Africa suje-Islas
lisa la Legislación peninsular, a los veinte días de su

g o in u I gaci n , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

3e entiende hecha la promulgación el día en que
da lla la Inserción de la Ley en el «Boletín-Oficial del
Stado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Jr su cumplimiento.

Artículo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

unos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
iiobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

a los editores de los mencionados periódicos.
(0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante: e lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular.nünx. 1.814
Habiéndose presentado le. Epi-

zootia de Glosopeda en el- ganado
existente en el térMino niunicipel
de Montoro; en cumplimiento de lo

' prevenido en ei 'artículo 12 del. vi-
gente Reglmento de Epizoritias
de 26 de septiembre de .1933 (Ca-
reta del 3 de octubre), Se deciarri
oficialmente dicha enfermeda.d.

Los animales atacados se encuen-
tran en la finca La Loma de Min-
gasquete,. propiedad de don Fran-
cisco Porras Pacheco y hermanos,
señalándose como zona sospechosa
todo el término municipal de 11fon-
toro como zona infecta la finca
citada y zona de ininnnización los
leoninos munieipale .s colindantes.
Las medidas sanitariaS que han

sido adoptadas • son aislamiento y
supresión del tránsito de animales
reeeptibles y las que deben ponerse
en práctica vacunación de todas
las especies receptibles -existentes
en la zona sospechosa y de inmu-
nización.
Córdoba, 7 de mayo de 4952.

Circular núm.. 1.864
habiéndose presentado la .Epizoo-

tia de Glosopeda en el ganado exis-
tente en el térinine • municipal de
La Rambla; en cumplimiento de lo
Prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias de
26 , de septiembre- de 1933 (Gaceta
del 3 de octubre), se declara ofi-cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en la cosa número 25 de jacalle Gonzalo Martín (extramnros)
propiedad de duo , Pedro Tröcoli
señalándose domo zona sospechosa
todo el término muniCipal de La
Rambla; come zona infecta la ea -sil indicada y zona de inmunización
toda el casco de la población.

Las medidas sanitarias que hanSido ado ptadas. son aislamiento ysnp
resión del tránsito de animalesreceptibles y las que deben poner-

se en práctica la vacunación de
todas las especies receptibles exis-t
entes en la zona sospechosa y deinmunización.

s Córdoba , a 9 de mayo 'de (952.

EN CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 56
Seis meses... s 66
Un dfio 	  120

Circular núm. 1.883
Habiéndose presentado un nue-

vo foco de la .Epizootia de fiebre
Aftosa, en el ganado existente en
el término Municipal de :Horno -
chuelos; en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del. vi-
gente Reglamento de Epizootias de
26 de septiembre de 1933 (Gadeta
del 3 de octubre), se declara ofi-
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados. se- en-
cuentran en finca «El. Carrascal»
de don R .emligio Medina Revuelto
de dicho término, señalándose co-
mo zona sospechosa persiste todo
el término de -Horna.chuelos; corno
zona infecta finca El Carrasca' y
Almeja de dicho término, y zona
de inmunización los términos co-
lindantes.

Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas- ,son aislamiento y
prohibición -transporte 'de ganado
receptible a la zona' infecta, y
las que deben . ponerse eh práctica
vacunación de todas las especies
receptibtles en la zona sospechosa
y de inmunización. 	 •

Córdoba. a 10 de mayo de 1952.
n

Circutte núm. 1.884 -
Habiéndose presentado • la Epi-

zoolt de fiebre Aftosa en er ga-
nado existente. en /el término- mu-
nicipal de Montilla; en cumpli-
miento de lo prevenido en • el ne -
¡culo 12 del - vigente Reglamento
do Epizootias de 26 de septiembre
de '1933, (Gaceta del 3 -de octubre),
se declara, oficialmente dicha en-
fermedad:

Los animales atacados se en-
c p cntran en un comilón de don

mi el Mesa Cardefiosa y en el'
cortijo «Los Pollos» de la -viuda de
don Juan Portero, señalándose co-
mo zona sospechosa todo -el tér-
mino municipal de Montilla; como
zona infecta el corralón del señor
Mesa Cardeñosa y el cortijo «Los
Pollos» de la señora viuda. de Juan
Portero, y s zonal d e . inmunización
los términos colindantes.

Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas son aislamiento y
supresión :transporte de animales
receptibles a In zona infecta, y las
que. deben ponerse en práctica, va-
cunaci5n de todas las espeeies re-

FUERA DE CORDURA 	 Plus.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un üño 	  130

ceptibles existentes en la Zona sos-
pechosa y de inräunización

Córdoba, a 10 de mayo de 1952.

'Circular Tuba., 1.888
Habiéndose: presentado un tercer

foco de la. Epizootia de , fiebre al-
tosa en el ganado existente en el
término Municipal de Hornachne-
los; en cumplimiento de lo preve..-
nidä en el artículo 12 del Yigente
Reglamento de Epizootias de 26 de
septiembre de- 1933 (Gaceta del 3
de octubre.), se declara oficialmen-
te dicha enfermedad. -

" Los animales atacados se en-
cuentran en la finca «El R'inc'ón»,
en aprovecharffiento de pastos! por
ganado propiedad de don Félix
Moreno Ardanuy, señalándose! co-
mo zona sospechosa los términos
colindantes al de Hornachtielos;
como zona: infecta todo el término
municipal de Hornachuelos y zo-
na de inmunización los citados co-
lindantes. 	 \

Las medidas sanitarias que han
sido adoptados son aislamiento y
prohibición de, traslado de gana-do
receptible ia; la zona infecta y las que
deben ponerse en practica. vacuna-
ción de todas las especies recep-
libles en las zonas sospechosas
di . inmunización.

Córdoba, ti 12 de ,mpyo de 4952.
7.•"1.6.n

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE COMOBA

N in. 1.858
AVISO

Finalizadas en 30 de abril pasa-
do la prórroga concedida para la
adMisión en nuestroS Almacenes
de Trigo en venta, el Mino. 'señor
'Delegado Nacional; de este Servi-

cio, ha dispuesto que se continúe

recibiendo en nuestros Almacenes

solamente. hasta el día; 25 del' mes
actual, trigo en venta por los con-
ceptos de Forzoso e. Imnominado.

Lo que: se hace 'público para ge-
eral conocimiento.
¡Córdoba, 8 de mayo de 1952.--:.

El Jefe Provincial, Firme ilegible.

Diputación Provincial

de Córdoba
Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

- 	 Núm. 4.882,

ANUNCIO

En uso de las facultades que me
están. conferidas, por mi decreto
del día de hoy, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para el concur-
so de destaja que a continuación
se consigna, para la ejecución de
las obras segregadas del proyecto
reformado de precias de las que
faltan por realizar en, la construc-,
ción del camino vecinal DEL KI-
LOMETRO 21 DE LA CARRETE-
RA DE VALENZUELA AL PUEN-
TE JUNTO AL CAMINO VECINAL
DE BAENA A CAÑETE DE LAS
TORRES POR FUENTIDUEÑA,'
siendo las obras que se destajan
las comprendidas en el proyecto
y presupuesto fórmulado por don
José Jiménez de la Cruz, Ingenie-
ro de Vías y Obras provinciales y
aprobado por la Presidencia de es-
ta Corpora.eión.

Se admitirán proposiciones, en
la Secretaría de esta Corporación,

-con arreglo al modelo : que al final
se publica, durante las horas de las
diez a las doce, en -las veinte día8
hábiles que sigan al de la publi-
cación de este anuncio, reintegra-
das eön timbres del Estado -de
muro pesetas setenta y cinco cen-
timas y un timbre provincial de
seis pesetas.,

La ¡apertura de pliegos del desta-
jo: tendré, lugar el primer die há-
bil que siga al último señalado pa-
ra la presentación de los mismos,
a las' once hara,s,. en el Salón de
Sesiones de este Excelentísima Di-
puteción.

El presupuesto-, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás docu-
mentos están desde esta feehal
disposición; de aquellos a a.quienes
interesen en el Negociado de Obras
Públicas y Paro Obrero de
cretaría de. la Corporación, duran-
te los días y horas hábiles.

Los licitadores, acompañarán a
sus proposiciones, fnera 'del sobre
el documento- ;de identidad que
acredite- su personalidad, así como
el resguarda de haber constituido

Número 116
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Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

Venta de , número suelto del ario corriente 	  1`00 plas.
id 	 id. 	 ario anterior. 	 2`00

Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 7.

P AG OO I&() E 	 1,4 ir A C)C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024



NUMEROS

Ragistto

AYUNTAMIENTOS
Cupo 	 Cantidad 	 Diferencia

definitivo 	 anticipada 	 a 'reintegrar

Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas

Añora 	

	

Villanueva del Rey 	

TOTALES,—

, 	 21.015'95 	 21.015'95

	

63.299'52 	 63.929'16 	 629'64

	

63,299'52 	 84.945'11 	 21.645'59

10109/51
10161 .

1
2

en la, Depositaría de Fondos Pro-
vinciales o en la Caja General de
Depósitos., la fianza :provisional
que se •señala.

DESTAJO NUMERO 4
Presupuesto, CIENTO UNA MIL

NOVECIENTAS TREINTA Y GIN-
CO _PESETAS CON NOVENTA »Y
CIWO CENTIMOS (104.935'95 pe-
setasY.
• Fianza provisional, DOS POR
CIENTO. (2 por 100) DOS MIL
TREINTA Y OCHO PESETAS CON
SETENTA Y UN CENTIMO (pese-
tas 2.038'71).

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

,Córdoba, ocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.—E1
Presidente, Joaquín Gisbert Luna.

'MODELO DE PROPOSICION

iljon X  . 	 X 	 x 	 •
vecino de 	 , en-
terado del anuncio publicado por
la Excelentísima, Diputación Pro-
vincial, para contratar, por desta-
jo público, la ejecución de lass
obras  • 	 de 	
	  or el tipo
	  se corn-

promlete a realizarlas por la canti-
dad de (en letra) 	
	 pesetas, 	
	 Mitin:gas; obligándose
al abono de los obreros de los jor-
nales determinados por los Orga-
nismos Competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

•
D1RECCION-ADJUNTA

Núm. a.586
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente:

NOTA

NOMBRE DEL ,PETICIONARIO.
-4Doña Luisa Meneses Puertas.

NOMI3RRE DEL REPBtSEN-
TANTE EN iSEVILLA.—Don Jcisé
María -Escribana Aguirre.----Sego-
vias, núm. 4.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO.—Riegos.

CANTIDAD DE AGUA -OUE
PIDE.-50 litros por segundo.

iCORRIENTE DE DONDE 11A DE
DERIVA.RSZ.—Río Guadalquivi

TERMINO' MUNICIPAL DONDE
'RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA.—,Bednaar (Jaén).

De conformidad con lo dis •
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi

cial del Estado».
Durante este plazo, y en horas

hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaia de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición •que se anuncia o sean
incompatibles con 61. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-

mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, catorce de abril de nsil
novecientos cincuenta y dós.—E1
Ingeniero Director Adjunto, .C. de
's1

-

Recaudación de-Contribuciones
de la Zona de Montoro

Núm. 1.857;

Anuncio para lo subasta de inmuebles
Don Vicente Torre Campo, Recau-

dador ,de la Zonat de Montoro.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda públiCa se ha dieta&
con fecha 6 de mayo de 1952, pro-
-videncia acordando la venta en
pública • subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 105 dn
Estatuto de Racaudación, de los
bienes que a continuación se 'des-
criben; cuyo acto, presidido . por
cl Juez Comarcal se celebrará el 31
de mayo de 1952, en Montoro, a las .
iince horas. 	 t,

Nombre del deudor: Don Sebas-
tián Pozuelo Reina. -

Pueblo en que radica la. linea:
'Primera. Suerte de olivar que

radica en la Sierra de este término
pago de la, Nava de cabida de 1
hectárea, 83 áreas y 65 centiáreas,
que linda. al Norte, con el camino
de MaltinoS; ESte, Dolores Gui-
llén Varo y al Sur, y Oeste, Josefa
García Albiz. 	 •

Capitalización de. la misma pe-
setas, 3.103'80.—iValor para•la su-
lialsta, 3.103'80 pesetat.

¡Segunda. Y otra suerte de olivar
que radica. en la misma .Sierra y
pago sitio del Pajonal, de cabida
de- 61 áreas y 21 centiáreas, que
linda al Norte y .Este, Godofreda

" Jurado Amor;i 	 Sur, Camino del
•Pajonal y Oeste, Mallo Calero
Arévalo,

Capitalización de la misma, 958'80
pesetas el' para la suba sta,
958'80 pesetas.

CONDIUIOlsnES . PARA A SUBASTA

1." Las títulos de. propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria, erd otro caso), estarán de ma-
nifiesto en 'esta Oficina de Recau-
dación hasta e día mismo de la
,subas de-hiendo  c oro o rmar se con
ellos kos licitadores, sin derecho a
exigir ningunos .otros.

(De no - existir inscritos títulos
(le dominio, esta .condición se sus-
tituirá por Ila de que el rematante
deberá promover la inscripción
omitida, por los medios estableci-
dos en el título VI de la ley Hipo-
tecaria, dentro del plazo de dos
Meses desde .que se otorgare la ea-
rrespondiente . escritura de venta).

2." Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la mesa

de la_ Presidencia el 5 por 400 del
liooshase de- enajenación de los
Llenes sobre . los que sä desee lici-
tar.

3." El reniatante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro (le los tres .días ,si-
guientes, el precio de la adjudiea-
eión.,- deducido el imparte del de-
pósito coristitufdo.

4." Si hecha -la adjudicación no
pidiera' ultimarse la 'venta por
negarse el adjudicatario a la entre-

Illi[G11{101+1 DE HACIENDA DE 1,11 PROÏINCIA DE M11101111

SECCION DE ADMIÑISTRACION LOCAL

NUMERO 1.860 

El llimo. 3r, Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas, en Relación número 3, REINTEGROS EJERCICIO DE 1949, de esta
provincia, me dice lo siguiente:

•Con fecha 25 de marzo de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidac'es que a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensación municipal, que en el
ejercicio de 1949. corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa pro-
vincia, asi como las Diferencias a Compensar en sucesivos Pagos.

• Importa la presente relación las figuradas SESENTA Y TRES MIL 1)0S-
CIENTAS NOVENTA Y NUEVE PESETAS CINCUENTA Y DOS CENTI-
MOS, en conce pto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y VEINTIUNA MIL
SEISCIENTAS CUARENTA Y CINCO PESETAS CINCUENTA Y NUEVE
CENTIMOS, como Diferencias a Compensar.

Los precedentes acuerdo y relación se hacen públicos en este BOLE-
TIN OFICIAL, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den p or notifi-
cados y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días siguientes a
esta inserción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Córdoba, a 8 de mayo de 1952.—El Delegado de biaclencia, Vela-
Hidalgo.

2
	 COLETIN OFICIAL:
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tecarios que sean forasteros o
conoeidds quedan advertidos'ques
les tendrá' por notificados rae.,
diante este anuncio, a todos lo;

efectos legales.
(N.° del art. 104).
En Montoro, se 6 de mayo de

--El Recaudador, Vicente To

JUZGADO
PEDRO-ABAD

Núm. 1.664

Cédula de citación
En virtud de providencia , dictad)

por el señor Juez de Paz de ess
.villa en el expediente de juicio
verbal de faltas núm. 25 del 410

1951 por desaparición de cinco
aves de corral de la finca sSolo.
mayor», _de este término municipal
propiedad del vecino de El Carpio
don Francisco Espín García, el día

14 de octubre próximo pasado, s
ha, acordado citar por medio de

presente que se insertará en el le•
LETIN OFICIAL de la provinciy.
'autor o autores de dicho bsclos
fin de que el día 20 de. mayo iir6

xinso y horas de las doce; cae
rezcan en la Sala Audiencia de ci-

te Juzgado, a la celebración di

correspondiente juicio de falis
apercibiéndoles .que de no veriti•
c ale o le parará - el perjuicio a qs
en derecho haya lugar.

Pedro Abad, ti 21 de abril dt

1952.--j-E 1 Secretaria, A. Galán.

CORDOEA

Núm. 1.6-78

El Infrasquito Secretario del JUL.

17134°0 

municipal 	 Ni-

Doy fe: Que en el expedienP
juicio verbal de* faltas Dilas 7?7-

51, instruido por pastorea, contri

'Francisco Pulido Manda, Se III
practicado la correspondiente ta.

, ta., 10 pesetas.

6 pesetas.-

do,. 6'50 pesetas. 	 -
leor reintegro de

Al Estado por la multa it

Derechos del Juzgado y

Upe

3

ción 23'05 pesetas.

3.

Derechos del 	 agente Judicial'

Eta

que sirva de 

notiieseo.cas.sación (le costas que es
sigue:

.en los autos en que se han ü

papel inverti•

Total s. e. u. o.,-45'55 pese l8

Y para 	 ticaela

y vista al referido condenada 114(

el término legal para su .81" o

impugnación en su caso y su in' 

-•

serción en el BOLET'IN OF-10.A
provincia, según lo 

arI0 -

esta - 	 l rdoSb

referencia y con el visto bueliiiaecuh:' f.

señor Juez, pongo el pre sente .ef
Córdoba a 16 (le abril -de 1952.:,,"
Vicente Merino.—Visto buen':

	

o 	 .

Juez irrunielpal, José Luis ( 3 rcc.

---- .
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